
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720210049000  
AUTO No. 149 
 

Santiago de Cali, febrero  cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)  
 
Corregida la demanda, en términos de los artículos 82,487 y s.s. del C.G.P. el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR abierto y radicada en este Juzgado la sucesión intestada del causante 
EPIFANIO TELLO, fallecido en la ciudad de Cali Valle, el día 21 de abril de 2014, siendo la 
ciudad de Cali lugar de su último domicilio y asiento principal de sus negocios, y quien fue 
portador de la cédula de ciudadanía No. 2.485.947. 

 
2. RECONOCER a la señora DORA VILLAREJO como cesionaria  de los derechos que le 
pueda corresponder a titulo universal a los herederos Carmen Nancy y Yecid Tello Villarejo, 
sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-220265, según Escritura Pública No. 
2060 del 10 de diciembre de 2020, otorgada en la Notaría 13 del Circulo de Cali. 

  
3. RECONOCER  a CARMEN NANCY y YECID TELLO VILLAREJO, como herederos del 
causante EPIFANIO TELLO, en calidad de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 

4. NEGAR el emplazamiento de los señores STELLA ESMERALDA y HENRY JHOAN TELLO 
MARTINEZ, hasta que se allegue el registro de defunción del padre de éstos, sr. EPIFANIO 
TELLO VILLAREJO.  
5. EMPLAZAR mediante la inserción en registro nacional de personas emplazadas, a todas 
las personas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión del causante Epifanio 

Tello. 
 
6. Para la fracción de inventarios y avalúos de los bienes relictos se procederá de acuerdo al 
artículo 501 del C.G.P. 
 

7. INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIA- la apertura de la 
presente sucesión intestada para que se haga parte de conformidad con el artículo 227 del 
Decreto 2324 de diciembre   29 de 1995. 
 

8. LIBRAR oficio a la Tesorería Municipal de Santiago de Cali, informándole el trámite de 
este proceso, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 227 del Decreto 
0523 del junio de 1999. 
 
9. DISPONER que por la Secretaría se incluya la presente sucesión en el Registro Nacional 

de Procesos de Sucesión (Acuerdo PSAA14-10118) 
 
NOTIFIQUESE  

 


